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N O T I F I Q U E S E Y C Ú M P L A S E 

 
La Juez, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
 
 

JUZGADO 3 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 
 

Fecha: 11 de Junio de 2021 

 

 
El Secretario 
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Of. No. 0114 GRCPPF-DRSO- 2021 
Santiago de Cali, 2021-mayo-27 
 
 
Señores 
Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali.  
Carrera 10 No 12-15   
Tel.  8986868 ext 2033 
j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Asunto: Oficio 2018 -00349  
Referencia: VALORACION PSIQUIATRICA  
Proceso: Privación De La Patricia Potestad 
Demandante: Linda Janeth Parra  Noreña cc.31.581.745 
Demandado: Manuel Bernardo Solarte  Rodriguez  cc 6.681.009  
 
 
 
Atendiendo su solicitud recibida por correo electrónico  
clinicasuro@medicinalegal.gov.co, recibido el  12 de mayo del 2021 a las 
09:04horas, que en sus partes pertinentes  anota: 
 
 
“…Dentro del  proceso de la referencia y mediante audiencia de 
fecha mayo 10 del presente año, se dispuso requerirlos para que 
se sirvan adicionar el dictamen sobre la VALORACION 
PSICOLOGICA ordenada por el despacho, para el esclarecimiento 
de la posible ALIENACION PARENTAL , la cual les fue comunicada 
mediante of icio 212/2018-00349-00 de febrero 27 del año 2020, a 
las personas citadas en la referencia ...” 
 
Dando respuesta a su escrito, respetuosamente informo que al  revisar los 
informes periciales emitidos por la Psicóloga Constanza Jiménez Rendón, 
realizados a  Linda Janeth Parra Noreña con radicado UBCALI-DSVLLC-
0008045-2020, María Del Mar Solarte Parra con radicado UBCALI-DSVLLC-
0008068-2020, Manuel Bernardo Solarte  Rodríguez UBCALI-DSVLLC-
0008050-2020, Camila Solarte Parra, con radicado UBCALI-DSVLLC-0008067-
2020 GABRIELA SOLARTE PARRA, con radicado  UBCALI-DSVLLC-0008063-
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2020, dentro de los procedimientos que se desarrollan las pericias de 
psicología forense es realizar un resumen de las piezas procesales allegadas 
para análisis con el  fin de transversalizar la información aportada por cada uno 
de los examinados del presente caso, dicho resumen se encuentra vertido en el  
informe pericia de la señora Linda Janeth Parra Noreña desde la página 2 en el  
título “ Hechos Investigados según información allegada por el  solicitante de la 
pericia” hasta la pagina 10, con esta información se coteja las entrevistas que 
se desarrollan con cada uno de los examinados y el contenido de las 
entrevistas de cada informe se plasma en el  título “versión del examinado 
sobre los hechos” hasta el  título de sus “antecedentes personales especiales”. 
Revisando los resultados de cada uno de los informes periciales nombrados  
en cada uno de ellos, en el  título  “Interpretación de los Resultados – Análisis”, 
la Psicologa Jiménez Rendón da respuesta a su actual petición emitida por su 
despacho en  relación a lo requerido. 
 
 
 
 
Atentamente,  

 
LEILA ORIANA GUTIÉRREZ ARIAS 

Coordinadora Grupo Regional Clínica, Odontología, 
Psiquiatría y Psicología Forense 

Regional Suroccidente - Cali - Valle 
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Análisis técnico y metodológico Psico forense.  
(análisis pericial de informes forenses) 

Carlos A. Vidal Reyes. Psicólogo Mg.   
____________________________________ 

 
Santiago de Cali 7 Mayo  de 2021.  
 
 
Motivo de peritaje: De acuerdo a lo requerido, se 
realizó  análisis técnico y metodológico forense a 
el  Informes  pericial de psicología forense donde 
se evaluó la señora , LINDA YANETH PARRA 
NOREÑA de 39 años,  firmado por la psicóloga 
del INMLCF, CONSTANZA GIMENEZ 
RENDON.  
 
Metodología de evaluación: para el presente 
análisis se tienen en cuenta los marcos 
normativos que reglamentan la entrevista 
forense, los criterios clínicos, técnicos y 
científicos de la profesión de la psicología1 y lo 
estipulado en los manuales y protocolos del 
instituto nacional de medicina legal y la fiscalía 
general de la nación, los marcos de referencia 
para el análisis son:  
 

•   Ley 1098 de 2006. 
•   Protocolo de evaluación básica en 

psicología y psiquiatría. INML CF  12-
21- 20092 

                                                                                                                
1  Si bien no se hace alusión entre los  requisitos legales a 
las necesarias garantías científicas que debería cumplir 
una pericia, sin estos requisitos será difícil diferenciar 
entre conocimiento científico  o pseudo científico, ello con 
las graves consecuencias que puede tener para la 
resolución judicial, mas aun cuando se  reconoce el poder 
de persuasión de la prueba pericial sobre el juzgador 
(Gold, 2003).  

2  El “Protocolo de evaluación básica en psiquiatría y 
psicología Forenses”, es aplicable por todos los peritos 
psiquiatras y psicólogos del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, y todos los 
profesionales psiquiatras y psicólogos en los casos 

•   Guía para la realización de pericias 
psiquiátricas o psicológicas forenses 
sobre patria potestad o parental y custodia  
vers 01 sept 1990  

 
Desarrollo de análisis técnico y metodológico  

Psico-forense.  
 
Metodología:  
 
Se define como referente técnico, la Guía para la 
realización de pericias psiquiátricas o 
psicológicas forenses sobre patria potestad o 
parental y custodia , el cual define que se debe 
evaluar todo el nucleo familiar involucrado, es 
decir; padre, madre e hijos. Contrariamente a lo 
definido por las guia, la psicologa de manera 
parcializada incluye en el informe pericial  
solamente el resultado y la version de la señora 
LINDA YANETH PARRA, lo cual hace que sus 
conclusiones sean parcializadas, ya que no 
contienen las versiones y la evaluacion directa de 
todos los involucrados.  
 
En la solicitud de parte de la comisaria de familia 
se solicita identificar la posible existencia del 
sindrome de alienacion parental 3 , proceso que 
                                                                                                                                                                                        
señalados por la Ley, que deban realizar una pericia 
relacionada con la psiquiatría o la psicología forenses y 
rendir el respectivo informe pericial o dictamen, en todo 
el territorio nacional. 

3  Richard Gardner, acuñador del concepto en 1992, ofrece 
la siguiente definición: “El Síndrome de Alienación 
Parental es un desorden que se manifiesta principalmente 
en el marco de los litigios de custodia de niños. Su 
manifestación principal es la campaña de denigración 
realizada por el niño contra el padre -padre o madre- sin 
ninguna justificación. Este desorden resulta de la 
combinación del adoctrinamiento realizado por el padre 
alienante y las propias contribuciones del niño a la 
difamación del padre alienado” (sic) En esa misma 
definición Gardner define sus límites: “En revancha, 
cuando un abuso o negligencia parental existen 
verdaderamente, la animosidad del niño se justifica y su 
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por definicion consiste en evaluar a los posibles 
menores alienados e identificar los posibles 
signos o sintomas de aleccionamiento presentes 
durante la evaluacion directa de los menores de 
edad. Ante esta solicitud la psicologa 
nuevamente de manera parcializada solamente 
evalua a la señora linda parra, e incluso concluye 
la ausencia de signos de sintomas o signos de 
alienacion parental, ¿cómo concluye sin evaluar 
a las supuestas niñas alienadas?.    
  
El Síndrome de Alienación Parental (SAP) es 
una noción clínica reciente y polémica a menudo 
invocada en tribunales de familia en el marco de 
las tentativas de resolución jurídica de 
separaciones familiares conflictivas. Richard 
Gardner, acuñador del concepto en 1992, ofrece 
la siguiente definición: “El Síndrome de 
Alienación Parental es un desorden que se 
manifiesta principalmente en el marco de los 
litigios de custodia de niños. Su manifestación 
principal es la campaña de denigración 
realizada por el niño contra el padre -padre o 
madre- sin ninguna justificación. Este desorden 
resulta de la combinación del adoctrinamiento 
realizado por el padre alienante y las propias 
contribuciones del niño a la difamación del 
padre alienado” (sic) En esa misma definición 
Gardner define sus límites: “En revancha, 
cuando un abuso o negligencia parental existen 
verdaderamente, la animosidad del niño se 
justifica y su comportamiento se explica”.  

¿Cuáles son los criterios clínicos diagnósticos 
del SAP?  

Richard Gardner describe ocho manifestaciones 
clínicas del Síndrome de Alienación Parental en 
el niño alienado:  

                                                                                                                                                                                        
comportamiento se explica”.  

  

 Campaña de rechazo, de difamación de uno de 
los dos padres, el cual es desvalorizado sin 
sentimiento de culpabilidad, considerado como 
cruel, sin que las experiencias favorables de la 
relación previa sean rescatadas, y sin que el niño 
sea capaz de ofrecer ejemplos concretos que 
permitan justificar ese rechazo.   

Racionalización absurda, como forma de 
legitimar su actitud hostil frente al progenitor 
concernido, recurriendo a justificaciones 
irracionales, sin relación real con las verdaderas 
experiencias entre ambos   

 Ausencia de la ambivalencia normal, de tal 
suerte que hay percepciones sin matices, 
antagónicas, donde uno es radicalmente bueno y 
el otro radicalmente malo, funcionamiento que 
refleja un clivaje importante de la vida psíquica 
que recuerda los trastornos de personalidad 
limítrofe.   

Extensión de la hostilidad a toda la familia y al 
entorno del padre rechazado. Sin motivo 
plausible los padres, amigos y personas cercanas 
al padre rechazado, con los cuales el niño 
mantenía con anterioridad relaciones cordiales y 
afectuosas son también objeto de rechazo y 
hostilidad con justificaciones absurdas.   

El fenómeno de su propia opinión. El padre que 
vive con el niño subraya particularmente la 
propia voluntad o la opinión propia del niño, y se 
muestra orgulloso de la independencia de sus 
hijos y de la valentía de decir lo que piensan, 
siendo a menudo invitado a decir la verdad.  

Habitualmente el niño dará la respuesta esperada 
puesto que ningún niño se arriesga a decepcionar 
al padre que vive con él y lo cuida. En este punto 
los niños desaprenden a validar sus propias 
percepciones de la realidad y a manifestarlas, 
recibiendo mensajes contradictorios y alienantes 
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análogas a aquellos de la lógica del doble 
vínculo.  

Ausencia de culpabilidad como consecuencia de 
la crueldad supuesta del padre rechazado. Esos 
niños no manifiestan culpabilidad por presumir 
que el padre rechazado es frío e insensible, que 
no sufre por la pérdida de su hijo y que amerita 
que eso le ocurra. Paralelamente manifiestan 
reivindicaciones financieras y exigencias sin 
escrúpulos.   

Adopción de escenarios prestados. A menudo el 
niño alienado toma prestados comentarios y 
reproches groseros del padre alienante para 
referirse al padre rechazado sin que éstos hayan 
sido la consecuencia de su propia experiencia 
con ese padre.  Estas manifestaciones reflejan 
una grave confusión de la percepción de sí 
mismo y del prójimo, al punto que le niño 
alienado aprende a desconfiar de sus propios 
sentimientos y percepciones, dependiendo 
absolutamente en ese punto del padre que lo ha 
programado o manipulado.  	 

El Profesor William Bernet utiliza la noción de 
disonancia cognitiva descrita por Festinger y la 
aplica a la alienación parental. La disonancia 
cognitiva consiste en el estado de tensión 
desagradable que un sujeto experimenta frente a 
cogniciones incompatibles entre ellas. En efecto, 
el niño confrontado a un conflicto parental agudo 
no logra pensar simultáneamente “mi padre tiene 
razón” y “mamá tiene razón”, puesto que lo que 
ellos dicen es diametralmente opuesto. Pensar 
que uno de los padres tiene razón contra el otro 
es una solución económica que reduce 
inmediatamente la disonancia cognitiva.   

Teniendo en cuenta que el informe psicológico 
forense se encuentra firmado por una profesional 
de la psicología y de acuerdo a lo anterior, 
entonces porque no se definen metodologías 

específicas de carácter clínico psicológico?, es 
decir ¿cómo  evaluó  funciones cognitivas como 
memoria, lenguaje, atención y concentración?, 
funciones que sustentan la recolección de un 
testimonio, es de gran importancia la realización 
de un verdadero examen mental completo y que 
abarque todas las esferas del desarrollo cognitivo  
Por ejemplo en el apartado de examen mental se 
concluye sobre funciones como la memoria 
¿Cómo evaluó memoria? ¿Con la entrevista? ¿Se 
realizó algún tipo de evaluación psicológica o de 
desempeño cognitivo?, lo mismo para el 
lenguaje, ¿evaluó comprensión, producción 
verbal, escrita, denominación, capacidad 
narrativa? ¿Cómo concluye?, si la psicóloga 
habla de un método clínico psicológico forense, 
debe referenciarse como llega a sus conclusiones 
clínicas, ¿que instrumento utilizó? Por ejemplo si 
afirma que la memoria y otras funciones 
cognitivas están en términos normales, pues 
debió evaluar dichas funciones para poder 
concluir y compararlas con evaluaciones y 
criterios clínicos que le permitan reconocer el 
desempeño de la presunta victima en diferentes 
aspectos de la memoria, lo mismo para funciones 
como atención y concentración o algo aún más 
complejo como el lenguaje.  
 
En cuanto a la supuesta valoración del posible 
síndrome de alienación parental, no se define si 
utilizó algún criterio o referente científico 
forense para valorar dicha condición, ¿o lo hizo 
desde la intuición?.  
 
la no utilización de instrumentos y criterios 
clínicos forenses de evaluación, hacen sus 
apreciaciones someras y dependientes de la 
intuición más que del criterio profesional y 
científico!  

Los instrumentos psicológicos que se utilicen han 
de estar estandarizados de acuerdo con el grupo 
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normativo del sujeto al que se aplica, poseer un 
nivel optimo de fiabilidad, ser de utilidad 
predictiva o clasificatoria para expresar los 
resultados de forma congruente en función de la 
persona y la situación a la que se aplica y 
adecuados a los conceptos legales y psicológicos 
para validar sus resultados en un contexto 
forense. 

La verdadera evaluación psicológica forense, 
para constituirse en una prueba valida y 
científica,  requiere de la aplicación de variados 
métodos y técnicas de recolección de 
información, pues sin una contrastación que 
permita corroborar o refutar hipótesis o 
impresiones diagnósticas, no hay validez 
científica (Acosta, 2009; Wicks e Israel, 1997). 
En ese sentido, el supuesto dictamen pericial se 
convierte en otra cosa diferente a  un verdadero 
elemento probatorio dentro del proceso jurídico, 
dado que no comporta las características propias 
de una evaluación psicológica, es decir, adolece 
del carácter científico.  
 
¡Todo informe pericial debe ser claro y definir 
específicamente  en el apartado de la 
metodología,  que se hace y como se hace. Lo 
anterior es de gran importancia, puesto que 
permite corroborar lo concluido en el informe!  
  
Análisis técnico y metodológico forense de la 
evaluación psicológica.   
 
Conforme los aspectos consignados en el 
Informe  pericial de psicología forense donde se 
evaluó la señora, LINDA YANETH PARRA 
NOREÑA de 39 años,  firmado por la psicóloga 
del INMLCF, CONSTANZA GIMENEZ 
RENDON, se hace pertinente puntualizar los 
siguientes aspectos: 
 

1.   Se define como referente técnico, la Guía 
para la realización de pericias psiquiátricas 

o psicológicas forenses sobre patria 
potestad o parental y custodia , el cual 
define que se debe evaluar todo el nucleo 
familiar involucrado, es decir; padre, 
madre e hijos. Contrariamente a lo 
definido por las guias del INMLCF, la 
psicologa de manera parcializada evalua 
solamente a la señora LINDA YANETH 
PARRA, lo cual hace que sus 
conclusiones sean parcializadas, ya que no 
contienen las versiones y la evaluación 
directa de todos los involucrados.  

2.   El motivo de peritaje es identificar la 
posible existencia del sindrome de 
alienacion parental, proceso que por 
definicion consiste en evaluar a los 
posibles menores alienados e identificar 
los posibles signos o sintomas de 
aleccionamiento presentes durante la 
evaluacion directa de los menores de edad. 
Ante esta solicitud la psicologa 
nuevamente de manera parcializada 
solamente evalua a la señora linda parra, e 
incluso concluye la ausencia de signos de 
sintomas o signos de alienacion parental, 
¿cómo concluye sin evaluar a las 
supuestas niñas alienadas? ¿cómo 
identificó los criterios presentes en niños 
alienados y definidos por el creador del 
concepto, el Dr Richard Gardner ? 

3.   La psicologa a pesar de haber citado y 
atendido para proceso de evaluación a 
todo el nucleo familiar, en su informe 
CENSURA, la informacion 
correspondiente al señor MANUEL 
BERNARDO SOLARTE y las niñas 
GABRIELA Y MARIA DEL MAR 
SOLARTE, ¿por qué el informe no 
contiene la información de las personas 
evaluadas? ¿cómo defender una 
imparcidad pericial, cuando se “edita” la 
informacion plasmada en el informe?  
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4.   Evaluar y valorar la informacion aportada 
solamente por la supuesta figura parental 
“alienante”, parcializa las conclusiones y 
hace que todo el proceso realizado por la 
psicóloga sea  contradictorio ya que  
incurre en diversas imprecisiones, 
omisiones, divagaciones, y falacias 
argumentativas….con las cuales lo que 
pretendía ser un Informe (caracterizado 
por la técnica forense, su  claridad y la 
precisión) al final de cuentas termina 
siendo un texto confuso, contradictorio y  
Ambiguo. 

  
  
CARLOS A.  VIDAL REYES  
Psicólogo Mg  Universidad del Valle  
TP 169059 COLPSIC  
 
i 
                                                                                                                
i  El presente informe corresponde al resultado de un 
análisis pericial técnico y metodológico de carácter 
objetivo e imparcial, llamado informe técnico de 
refutación, concepto técnico forense, o análisis 
pericial de informes forenses. El presente análisis se 
realizó con base a la revelación probatoria, NO se 
realizó una evaluación directa de la presunta victima, 
ni se hizo con base a lo manifestado por los 
investigadores o peritos en juicio, ya que el presente 
informe es rendido previo al juicio oral y se 
constituye en el derecho natural de la defensa a 
controvertir las pruebas de la fiscalía.   
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Diseño, implementación y expositor en el seminario Perfil psicológico; homicidas y abusadores sexuales.  
Fundación Urbanarte. Cali. 2011  
 
Diseño, implementación y expositor en el seminario “peritaje psicológico forense, presentación en juicio 
oral.  Fundación Urbanarte. Cali. 2012  
 
Expositor en el diplomado “la violación sexual: un análisis desde el derecho, la psiquiatría y la psicología 
forenses. Universidad Nacional de Trujillo. Trujillo Perú junio 2012  
 
 
Ponente en el foro del colegio colombiano de psicólogos. Tema: implementación del nuevo manual de 
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caso) seminario “cerebro y violencia” Universidad Nacional de Colombia, Mayo 2017.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 




	2018-0349 Traslado Oficio P.P.P.pdf (p.1-13)
	2018-0349 Traslado Oficio P.P.P.pdf (p.1-2)
	36ContradiccionDictamenMedicinaLegal.pdf (p.3-7)
	37ContradiccionDictamenMedicina.pdf (p.8-12)
	38ContradiccionDictamen.pdf (p.13)

	35. OficioProcedenteMedicinaLegal.pdf (p.14-15)

